

SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 57 EXTRAORDINARIAPRIVATE 


En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día veinticuatro del mes de enero del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0640/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

III. Análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0585/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

IV. Solicitud de licencia del ciudadano José Guadalupe Ávila Cuc, para separarse del cargo de Regidor del Honorable Ayuntamiento.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  Se hace constar que se encontró ausente previo aviso justificado el Regidor JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ.  Asimismo, se hizo del conocimiento de la ausencia del Regidor ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ.

Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
Se hizo constar que siendo las doce horas con veinte minutos el Regidor Óscar Arturo Gallegos González se incorporó a los trabajos de la presente sesión.

ASUNTO NÚMERO DOS.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0640/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba se reformen, adicionen y deroguen, diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los términos del Decreto LXVI/RFCNT/0640/2019 I P.O., que fue acordado por unanimidad de votos, por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, reunida en su primer periodo ordinario de sesiones, dentro del segundo año de ejercicio constitucional.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan el presente acuerdo al Congreso del Estado, o a la Diputación Permanente en su caso, para los efectos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Remítase al Congreso del Estado, o a la Diputación Permanente en su caso, la aprobación para se reformen, adicionen y deroguen, diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en los términos del Decreto número LXVI/RFCNT/0640/2019 I P. O.
ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0585/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado el proyecto de acuerdo presentado, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento, NO APRUEBA la reforma a la Constitución Política del Estado de Chihuahua, planteada mediante Decreto LXVI/RFCNT/0585/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, misma que fue presentada, en términos del documento anexo al presente, mismo que se considerará inserto como si formara parte del mismo, a través del cual se a través del cual se “REFORMAN los artículos 99, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 100; 101, fracciones II, III y V; 107, 108; 110, fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XV; 113 párrafo primero; y 114”.

SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al H. Congreso del Estado el presente acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 fracción II de la  
Constitución Política del Estado de Chihuahua.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la solicitud de licencia del ciudadano José Guadalupe Ávila Cuc, para separarse del cargo de Regidor del Honorable Ayuntamiento.  Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos con una abstención debidamente calificada del Regidor Alberto Enrique Guzmán Aguilar, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en la fracción XI del artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, este Honorable Ayuntamiento concede licencia para separarse de su cargo, al Regidor JOSÉ GUADALUPE ÁVILA CUC, a partir del día veintiséis del mes de enero del año dos mil veinte, misma que será de carácter renunciable y hasta por seis meses de conformidad con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
SEGUNDO.- En consecuencia con fundamento en los artículo 126 de la Constitución Política; 17 del Código Municipal y 7 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, todos del Estado de Chihuahua, notifíquese al ciudadano ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, a fin de que asuma el cargo de Regidor del Honorable Ayuntamiento, así como todo  lo inherente al mismo, en tanto el ciudadano José Guadalupe Ávila Cuc, se encuentre gozando de la licencia a que se hace alusión. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.

ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constan​cia.  

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:
a).- Proyecto de acuerdo de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0640/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; b).- Proyecto de acuerdo de la resolución respecto de la reforma constitucional contenida en el decreto LXVI/RFCNT/0585/2019 I P.O., emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua; c).- Proyecto de acuerdo de la solicitud de licencia del ciudadano José Guadalupe Ávila Cuc, para separarse del cargo de Regidor del Honorable Ayuntamiento; d).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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